Descripción del Proyecto NOPROLAC. 
En un esfuerzo conjunto realizado por el Consejo Nacional para la Reglamentación y Fomento de la Industria Lechera (CONALECHE) y la Dirección General de Ganadería (DIGEGA), como líderes del sector pecuario y conociendo la importancia que tiene el sector transformador para el sector lácteo, fue sometido y aprobado el primer proyecto de inversión pública, que será administrado por el CONALECHE. El proyecto que lleva por título “Normalización de las Procesadoras Lácteas de la República Dominicana” (NOPROLAC), tiene como principal objetivo apoyar las procesadoras lácteas nacionales (principalmente medianas y pequeñas queserías) para que puedan mejorar las condiciones en las que operan, logren cumplir con las normas de higiene y de calidad internacionalmente aceptadas y aumenten su productividad, rentabilidad y competitividad .El mismo fue gestionado ante el Ministerio de Economía Planificación y Desarrollo, MEPyD y la Dirección General de Presupuesto, DIGEPRES y será  ejecutado en coordinación con el Ministerio de Agricultura de la República Dominicana (MARD), el Ministerio de Industria y Comercio y Mipymes (MICM), Ministerio de Salud Pública  y Asistencia Social (MISPAS) y la DIGEMAPS, entre otras instituciones públicas, privadas y descentralizadas.

Objetivos específicos:
1. Mejorar la infraestructura de las plantas procesadoras lácteas MIPYMES.
2. Obtener la certificación de las instalaciones procesadoras.
3. Actualizar y modernizar el equipamiento de las plantas procesadoras.
4. Capacitar a los productores y personal en buenas prácticas de producción, manufactura y gestión de calidad.

Duración Total en Años:        6 años
Inversión del  Proyecto:        RD$ 810,207, 670.28
[bookmark: _Hlk188001054]Población objetivo:                9,161 (Queseros, otros transformadores lácteos y ganaderos).

